
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, julio veintiuno  (21) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20060-40-89-001-2023-00211-00. 

PROCESO  : SUCESIÓN INTESTADA. 

SOLICITANTES : ELDIS DEL CARMEN SÁNCHEZ FLOREZ – MARIA DE JESÚS 

SÁNCHEZ FLOREZ – WILIAM SÁNCHEZ FLOREZ – JUAN 

CARLOS SÁNCHEZ FLOREZ – YON JAIRO SÁNCHEZ FLOREZ. 

DEMANDADA : LEONOR MARÍA FONSECA FLOREZ.  

CAUSANTE : ARLINE MARÍA FONSECA FLOREZ (Q.E.P.D.). 

 

Entra al Despacho el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante ARLINE MARÍA FONSECA FLOREZ (Q.E.P.D.), remitido por 

competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Bosconia – Cesar y sometido 

a reparto por el Centro de Servicios Civil Familia de la ciudad de Valledupar, 

promovido por los señores ELDIS DEL CARMEN SÁNCHEZ FLOREZ, MARIA 

DE JESÚS SÁNCHEZ FLOREZ, WILIAM SÁNCHEZ FLOREZ, JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ FLOREZ y YON JAIRO SÁNCHEZ FLOREZ, por intermedio de 

apoderada judicial para efectuar el correspondiente estudio de admisión 

conforme al artículo 90 del C.G.P. 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de admisibilidad, 

evidencia lo siguiente: 

1. Se omitió aportar el certificado de existencia y representación legal de la 

FUNDACIÓN SOLUCIÓNJURÍDICA123 identificado con NIT 

901.397.993-0, con fundamento en el artículo 84 y 85 del C.G.P. 

 

2. Adicionalmente, se observa que, en el registro civil de nacimiento de la 

señora MARÍA DE JESÚS SÁNCHEZ FLOREZ contiene nota marginal 

que señala corrección en datos de padre o madre; se requiere aclarar en 

dicho sentido para tener por acreditado el vínculo filial que existe con la 

causante.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. – INADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA, interpuesta 

a través de apoderada judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de 

la presente providencia.  

SEGUNDO. – CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (05) días 

para que subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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